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163/2009

CONCEJO DELIBERANTE

DE L CITIDAD DE TISHILALI

RESIIErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para el cercado de todas las plazas de la ciudad, previniendo el riesgo por

atropellamiento de los menores que juegan en las mismas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2d113 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/06/2013

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandivich del Sur, sony serán Argentinas
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